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Se pblica todos los dias escepto los lunes y los si-
guientes d los clásicos,
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Las leyes y las dis posiciones del Gobier-
na son obligatorias para la capital de pro-

vincia desde quo se publican oficialmente

en ella y desde cuatro dias despues para
los densas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicar en lc Beletines oficiales
se han de remitir al Gefe politico respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á /os
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

triz en el hueso de la cadera iz-
quierda..

Núm. 82.
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Núm. 7(3.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Örden público ,‘,.e Guardia civil,
procederän ä la busca de una bur-
ra cuyas seria , se espresan á con-
tinuacion, y caso de ser habida la
reinitieún A dieposicion del Sr. Al-
calde de EsPejo, con la persona en
Cuyo poder se encuentre si no
otrecierelas garantias necesarias.

Córdoba 3 de 11goAo de 1871.
El Gobernador,

Eenio /Mane

Serias.

nula, mediana, y 10 arios de
edad.

rada, de mas de la marca, iz-
quierda de las manos, sin hierro.

Un rucho da un ano de edad,
pelo rucio, mediano, con dos cica-
trices en la nalga derecha, tambien
sin hierro.

e
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POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
del reo Ramon Gimenez Córdoba,
vecino de Cáceres, y su hermano
José Gimenez Córdoba, y caso de
ser habidos los remitirán ä dieposi-
cion dE 1 señer Juez de primera'
instancia de Ronda, por quien se
reclaman, ä fin de que estingan cier-
ta condena.

Córdoba 3 de Agosto i.le 1871.
El Gobernador,

Eugenio Jau.

de árdea público y Guardia civil,
proceder:in d la busca y captura de
Francisco Gon zaleo Muñoz (a) Can-
delas, vecino de Canilla, cuyas se-
nas se espresa á continuacion, al
cual se le sigue causa por homici-
dl,ij d. Antonio Lopez Garcia, ocurrido
en dicha villa en la madrugada del
27 de Junio último, y caso de ser
hab!do lo remitirán á disposicion
del Sr. Juez de 1. a instancia do
Velez MdIaga.

Cóicioba 2 do Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Allane

Señas.

Su edad unos 20 arios. Su esta-
tura unos cinco piés menos una
pulgada, pelo rubio, ojos meladas
claros y vivos, nariz un poco corta,
boca regular, cara obal, color claro
y subido.

No tino serias particulares
viste ä uso del pais, de campe, y
usa pantalon do labor, sombrero
calaries y alpargatas.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &cien público y Guardia civil,
procederán á la busca de un mulo
cuyas señas se espresan á continua-
cien, el cual fue hurtado er. la ma-
drugada del veinte y cinco del mes
anterior en el arroyo de Pedroehe,
término de esta capital, de la pre-
piedad de Francisco Raya y Mora,
y caso de ser habido lo remitirán
ä dispcsicion del Sr. Juez de 1.*
instancia del distrito do la derecha
de esta ciudad con la persona en
cuyo poder se encuentre si no ofre-
ciere los garantías necesarias.

Córdoba 2 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio iiklau.

Señas.
Nrim. 7.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de árdea *público y Guardia civil,
P rocederän ä la busca de dos cabe-
necias cuyas seäas se espresan á
conL nuacion, las cuales fueron
hu rtadas entre ocho y nueve do
la noche anterior, ä Luis Laray Var-
gas, termino de Posadas, y caso. de
ser habidas las remitirán á disposi.
Clon del señor Juez de primera ins-t
ancia de aquella villa, con la perso-

n.a en cuyo poder se encuentrenSi no ofreciere las garantias necee
tarias.

Córdoba 3 Je Agosto de 1871.
El Gobernador,

211g-culo Wat:.

Serias.

Una mula pelo colorado, cer-

Núm. 79.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de árdea público y Guardia civil,
procederán d la busca y captura
del oficial 2.° de administracion
militar D. Eduardo Seher y Vil-
ches, y caq) de ser habido lo remi-
tirdn a disposicion del Juzgado de
Guerra de Castilla la Nueva.

Córdoba 2 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Mala.

Núm. 80.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados

Núm. 81.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de 'árdea público y Guardia civil,
procederán ä la busca de un mulo
cuyas señas se espresan ä conti -
nuacien, el cual desapareció del
cortijo nombrado Haza ancha, ter-
mine de esta ciudad, y caso de ser
habido lo remitirán a dtsposicion
del Sr Alcalde de Vilafranca con
la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no ofreciere las garan-
tías necesarias.

Córdoba 2 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alan.

Serias.

Un mulo mohino, romo, de dos
cuerpos, sin hierro y con unacica-

Un mulo, pelo negro, capen,
alzada mediana, herrado de la ta-
bla derecha del pescuezo, edad 6
arios.

Núm. 83.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Orden público y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura de
José Aranda Ortega, natural y ve-
cino deVelez Málaga, y caso de ser
habido lo remitirán a disposicion
del Sr. Juez de aquella ciudad por
quien se reclama.

Córdoba 2 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Aiau.
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Núm. 81.

POLITICA Y ODEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Orden público y Guardia civil,
procederán ä la busca de un hom-
bre desconocido cuyas señas se es-
presan á continnácion, al cual se
le sigue causa por el Juzgado de
la Rambla, por el delito do robo
de eaballerias, y caso de ser ha-
bido lo rernieän á disposieion de
dicho Juzgado.

Córdoba 3 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Maui.

Señas.

Un hombre alto, caerse, coa
pantalon claro, sombrero redondo,
con alpargatas y blusa 6 camisa
oscura.

Serias de los efectos.
s:

Una en i alma con su ataharre
de los llamados de burgon y una
chaqueta de . paño negro deterio-
rada.

rre
IN-fim 85.

POLlTiCA Y OWSEN PUBLICO.

El Señor Alcalde-de Aflora di
conocimiento ä este Gebierno, ere
ä mediados del IlteS anterior fué
aparecida en aquel término mu-
nicipal una vaca de las señas que
se espresan á conlieuacion.

Lo que en su vista he acorda-
do se uhlique en el «Boletin ofi-
cial. ä fin de que llegue ä. cono-
cimiento de su 1(g-flirt/o dueño.

Córdoba 3 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alean.

Sefias.

De 5 â 6 años de edad, pelo co-
lorado, de alzada regular, morro y
cuernos tol cidos.

Núm. 36.

Anuncio indeterminado.

La persona que bajo el an(ç ni-
mo de (din amigo de los pobres»
se ha dirigido á este Gobierno de
provincia en carta fecha 2 del ac-
tual, puede presentarse sin iecon-
veniente ningun o , y en la inteli-
gencia de que le será conservado
el incSgeito, en la Secretaría del
mismo,' donde se le enterar ä de
que ä virtud de las gestiones prac-
ticadas en vista de sus ineieacio-
nes, se ha conseguido el objeto que
en Ja misma se proponia.

Córdoba 3 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio .lau.

Núm. 284.

Escuela normal superior de Maestros de 1
Córdoba.

1.° Certifieacion dxs buena (son-- e
duda dada por la autoridad local t
respectiva.

Se° Certificecion de un faculta-
tivo por ia que acrediten no pade-
cer enfermedad alguna contagiosa. 1
Tampoco se admitirán a los que ten-
gan deUctos físicos que les inhabi-
liten para ejercer el Magisterio.

Autorizacion por escrito del
padre, tutor 6 encargado pára se- '1
guir /a carrera.

A la admision precederá un ex -
mea sobro las materias que abraza
la primera enseñanza elemental
completa, y no se recibirá al aspi- 1
rente sin que pruebe hallarse sufl-
cienteinente instruido para seguir
con fruto las lecciones de la Escuela. ,1

Los aspirantes á alumnos satis- 11
farän por derechos de matricula de t.
cada curso á que se matriculen diez
pesetas al hacer la inseripcion y
otras diez antes del exärnen de prue-
ba de curso.

Los que hubiesen estudiado par-
ticularmente, deberán Henar los re-
quisitos antedichos y satisfacer vein-
te pesetas por derechos de matrícu-
la de cada curso de que le exami-
naren.

Lis alumnos de este Estableci-.
miento que hubiesen sido suepenses.
6 que no se hubiesen presentado á
examen en los ordinarios de Junio,
pediran ser examieados entes del
15 de Setiembre.

-Los que procediendo de esta Es- 1
enela, habiendo sido aprobados en 1
los eeemenes de Junio último, deseen
continuar en ella sus estudios, pue-
den inac:ibirse en todo el mes de Se-
tiembre ceri solo satisfacer los dere-
chos de matticula (.1 razon de diez
pesetas por cada curso á que so ma-
triculen; pero si han sido examina-
dos. en época anterior, presentarán
además certificacion de buena con-
ducta.

Los que proeediendo de otras es-
cuelas quisieren continuar en esta
sus estudies, acompañaran á los do-
cumentos ya mencionados certifica-
cion del establecimiento de donde
proceden, pudiendo hacer la inscrip-
cion en todo el mes de Setiembre,
abonando los derechos de matricula
correspondientes.

Por último, los que deseen sufrir
exámen de reválida, 'lo solicitarán
antes del 15 de Setiembre, presen-
tando certnicacion de buena conduc-
ta, si han trascurrido seis meses des-
de que fueron ajobados, y satisfa.
ciendo diez pesetas 1-ior derecho de
examen.

Lo que se anuncia en el gletin
oficial de esta provincia para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba 1 0 de Agosto de 1871.
El Director, José de Llano Meras.
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Arancel para los juzgados
municipales.

(Conclusion )

Seeeines tercera.

Negocios Criminales<

JUMO de faltas.
Pe. Cts.

Art. 119. Por todos los
derechos en cada juicio de

PM. CtIk.

---

faltas, comprendiendo todo
lo dispuesto en el ›Ir1icuto
53, cuaedo fuere uno solo
el denuriciado. 	 . 3

Art. 120. Cuando fue-
ren varios los denunciados,
Se aumentará por cada 11DO

de los que sean decleradus
culpables. 	 . 0 75

Ast. 1I. Entiéndense los dos
2rticu 1 os que preceden sin perjui-
cio de lo establecido en los números
3 • 0 , 4.°, 5.° 6.° y 7.° del al ticulo
11 de este Arancel.

Efeeucion de lo juzgado en juicio
de faltas.

Art.. 122. En la ejecucion de
lo sentenciado en juicio de faltas
percibida los Secretarios los dere-
chos que mas adelante sahle este
Arancel por las actuaciones que
practiquen; pero sin que puedan
en ningun caso exceder de lo pres-
crito en el núenero 8.° del art. 11 de
este Arancel.

31 Causas criminales.

Pis, Cts.

Art. 123. Por la exten-
sien y autorizacion del auto
de oficio cabeza del proceso. 1

Art. 424. Por el auto
en que se admita una que-
rella. 	 • 0 75

Art. 125. Por la ocupa
eion en las primeras diligen-
cias, entendiéndose por ta-
les las cumprendidas en el
29 de este Arancel, no pa-
sand de una hora. 	 . 4

Por cada hora de exceso. 2 75
Art. 126. Por la de&a-

racion indagatoria de cada
proceeado. 	 . 2

Art. 127. Por la diligen-
cia de haberse expuesto un
cadáver para ser reconocido. 1

Art 128 Por la asisten-
cia á la direecion anatómi-
ca de un cadáver 6 ä su ex -
humacion, no pasando de
una hura. 	

• 4

Por cada hora de exceso. 2
Art. 129. Por cada auto

de detencion, cuando no se
decretare con las primeras
diligencias. 	 . 1

Art. 130. Por el au-
to motivado y el demanda-
miento de prision 6 de sol-
tura, incluso el testimonio
que se de al interesedo. 	 . 1 60

Art 131. Por cada di-
ligencia de careo.

Art. 13; Por cada re -
conocimiento en rueda de
presos. 	

• 	

I 10
Art. 123. Por cada decla-

racien que se reciba ä cual-
quiera de los reos despues
(le la incla2atoria. 	 1

Art. 134. Por autorizar
la providencia y el discer-
nimiento del cargo de cu-
rador ad litem à los meno-
res eucausattes. 	

• 1

Art. 135. Por las decla-
raciones, ratificaciones á in.
ternera torios de testigos, se
estará a lo que respecto ä
loe negocios civiles disponen
Ios artícuios 112 al 118 de
esto Aran'fiel,

Art 136. Por la em-
plazamientos, requerimien-
tos v notificaciones, se es-
tara.‘iä lo prescrito acerca de

eta. 04e

los negocios civiles en los
artículos 99 al 10 11'.

rt. 137 Per la ex pe-
dieion y cumplimiento de
despechos, se estará i1 lo
prescrito psra loe negocies
civiles en los artículos 95,
96 v 97.

Art. 13. Por la entre-
ga de despachos al que los
presentó, 6 de pliegos 6 au-
tos á cualquier persona ú
oficina, cuando ' de ba hacer-
se constar, se estarää lo es-
tablecido para los negocios
civiles en los artículos 107
y 108.

Art. 139. Por la exten-
sion y autorizacion de pro-
videncias 6 de autos DO com-
prendidos expresamente en
las disposiciones anteriores,
se estará š lo dispuesto para
los negocios civiles en los
artícu l os 1u9, ilo y 111,

Art 140. Por la diligen-
cia de haberse presentado
cada reo en la cárcel Ó en
la audiencia. 	 .

Art. 141. Por asisten-
cia al acto de poner guardas
de vista y diligencia en quo
se consign e . 	 .	 50

Art. 142. Por ceda di-
licencia que tuvieron que
extender de las no expresa-
das en este Arancel. 	 et 75

Pts C12.

CAPITULO V.

De los subalternos.

Art. 143. Los subalter-
nos de los Juzgados muni-
cipales percibirán los dere-
chos que se establecen a,
con tinuacion, obeervándose
en los Juzgados en que ha-
ya más de uno lo dispuesto
en el art. 14 de este Aran-
cel respecto ä la distribu -
cien entre los participes.

Art. 144. Por cada cita-
cion para los netos de eon-
ci iacion, juicios verbales,
j u lelos de faltas 6 cualquier
ot a diligencia judicial. 	 . 	 O 59

Art. 1.15. Por cada pase
de oficios 6 de comunica-
ciones que se lee encargue. O 25

Art. I S6. Por cada re-
querimiento que hagan en
virtud de mandamiento ju-
dicial pera pagos de desa-
hucios ó tetenciones.

▪ 50Arte 147. Por las
gencias de embargo, depó-
sitos de bienes, desembargo,
despojo de inquilinos y re-
tenciones preventivas de bie-
nes muebles, no pasando de
una hora.

Por eada hora de exceso. 0 I
Art. 148. Por cada dia

de g muda de vista 	 . 2 50
Art. 149. Por cada no-

che de guarda de vista.
Art. 150. Por asistir ä

las diligencias en negocios
civiles que expresa el arti-
culo 39, ó á los criminales
del art. 6 : de este Arancel,
no paseado de una hora. . I 50

Por cada hora de exet-so O
Art. 151. Por asiefit

acto de darse poseeion en
bienes l'atedS, no pasando de
una hosa. 	 . 2

1Por cada hora de exceso.

1

"Desde 1. 0 al 30 de Setiembre se
halla abierta la matricula de esta I
Escuela.

Los que deseea iagresar en ella
para seguir la carrera de maestros de
primera enseñanza, presentarán en
esta Secretaria antes del dia 15 de
dicho Nos:

50
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Pea. ea.

Art. 162. Por aeistencia
al depósito de una persoue.

Art. 153.. Por la deteri-
clon ó prision 	 cadd reo,
asistiendo e; Juez. 	 . 2 50

Art. 154. Cuando hi-
ciere la detencion 6 prision,
no asistieudo el Juez. 	

• 4

Art. .155. Por la con-
duccion de cada preso de un
Punto ä otro de la pobiacion.

Art. 156. Por la condue
cion de rees, cobrara por ca-
da trämite. 	

• 4

CAPITULO VI.

De los peritos.

Art. 157.. Los Médicos foreu-
sea y cuerquiera otros Facultativos
que per disposicion de loe Ji4z2zados
uninier patos preste ren a la adini-
nbtracion de justicia el cencurso
do la ciencia, devengarän los de-
rechos serialados en el Arancel de
13 de Mayo de 18e2; pero sujetán-
dose 4 lo prevenido 'sor Real decre-
to de 20 de Marzo dé 1865.

Art . 158. Todos los demás pe-
ritos llamados dt intervenir en las
actuaciones civiles ti • criminales
que por dichos Jugados se prac-
tiquen, percibirän les derechos que
respeeti vertiente les señalan los
Araure1es jueiciales.

Art. 159. Los derechos à que
se refiere:a los dos artículos ante-
riores se entienden sin perjuicio de
lo dispuesto en el art. 11 de este
Arancel.

Madrid 19 de Julio de 1871. --
A probado por S. M.—Ulloa.

•^

Ministerio de Hacienda.

LEY.

D. Amarle° I,
Por la gracia de Dios y la vo-

luntad nacional Rey de .Espana:
A todos los que la presente vie-
ren y entendieren, sabed: que las
Gines han decretado y Nos sacio-
nado 10 siguiente:

Articule 1 Los descubiertos
que en 30 de Junio- quedaren por
satisfacer c orrespOndientes ä los
P resupuestos de 1869 ä 1870 y de
1870 á 1871. así corno la§ atencio-nes de la Deuda flotante durante
el próximo ejercicio, se cubrirán
Por medio de billetes dei Tesoro. El
Gobierno queda autorizado parae mitir a la par hasta 226 'millo-
nes de pesetas en billet. s del Teso
ro. El i nterés de estos billetes sefijará por el Gobierno en cada emi-
elou; pero no podrá exceder del 12Por 100.

Art. 2.° Se autoriza al Gobier-
no pera emitir thuloe de la Deuda
een sondada interior 6 exterior, 6de ambas clases, en eantiead SU fi-
ciento para producir 150 millones
de pesetas. La efaision se hará porsusericion Ó licitacion pública, 6Por amb s areeios 4 la vez, y sinprefo

reucia por la totalidad, fijan-
doee el tipo por el Consejo de Mi-ui

stros el mismo dia de la licita-Cion. _Dicha cantidad se destina ex-clueiva nteate al pago de las opera-ciones de la Deuda flotente porcent
ratos que el Tesoro tiene pendientes de rei ntegro en It actua-li dad , y al de les intereses ce lacurrespendieutes al soases-

tne que Urnaind en 30 de Juni) ül- aleada ä lee Hputaciene,s y Ma-
timo. 	 nieipios por la venta de bienes des ›Art 32 L 	 Woa titu. de la l),, d- 	 amortizados, y entregarles el 5(da consolidada vrnitidos para ga- 	 por 100 de (indias liquidaciones enr
rantia de contratos no podrän ser 	 el vtpel (orr rrspondienie, siempre
de nuevo destinadJs ä este objeto 	 que hullered de emplearse a

ez 	 guo-una v 	 satisfechos los créditos 4 . Has sumas en auxiliar ä empresas
que hoy están afectos, y quedaran 	 de obres púbicas en Curso de eje-
anuladoa, 	 encion. El 50 por 1O0 rcstac: te que-

Art. 4.° Queda autorizado el : dará respondiendo de la liquidacion
Gobierno para organizar la Caja de 	 definitiva.
Depósitos con arreglo 4 las bases 1	 Art. 6.° Las emisiones de Deu-isiguientes: 	 ; da que en cumplimiento de la le-

Primera. 	 i

	

ra. Los depósitos perte- i gslam 	 ion vgente hriyan de hacerse
r 	 .

'recientes a corporaciones provin- en :o sucesivo sólo se verificarán
dales y municipales que existan en 1 despues de aprobadas por las Cór-
la Ceje de 1)01)5sitos procedentes ¡ tes, 4 las cuales, con arreglo 4 la
del 80 por 10.0 de los bienes de Pro- I Constitucion, propondrá el Gobier-
pies, y los depósitos necesarios an- 1 no los recursos con que deben 'sa-
tenores al decreto-ley del afio r tisfacerse los nuevos intereses.
1868 pertenecientes ä par t iculares, I 	 Art. 7.° El Gobierno, en la
devengarán el interés ä que tenian { próxima reunion de las Córtes, da-
derecho a la fecha de su constitu- rá cuenta del estado del Ineoro; y
cion. "Al hacerse esta cenvereion ; "expoeiendo los resultados que ha-
se liquidarän y abonarän los inte- ± yen dado las disposiciones de esta
reses que hayan debido devenear ley, propondrá en caso necesario
desde la fen,a de su imposicion. ' p ile 	 ra nuevos medios pa cubrir et el-i 	 . 	 ,Estos depósitos esterrin repre• en- 	 crt si no luesou suficientes los con-
brios por inscripciones intransfe- 	 cedidos.
ribles; y al ser devueltos con arre-
glo á las prescripciones legales, lo
serán en títulos de la - leuda con-
solitlada al tipo medio de la co- 	 Articulo 1. 0 Los créditos del
tizacion de Madrid ce el mes an- 	 presupuesto de gastos de 1870 ä
tenor. 	 , i871 se prorogarán hasta que las

Segunda. Los depó3itos fleco- 1 Córtes aprne-en el 'presupuesto de
serios posteriores a/ decreto-ley del i J81 ä 1872; pero entendiéndose

1 ario 18(38 disfrutarán el interés do'
4, 	

1 rebajados á 600 mill o nes de pese-oor100 desde 1.° do Julio de I tes. El Gobierno queda autorizado
1871, y serán devueltos en mdtä 1 a hacer todas las rdformas y reduce
neo cuando proceda la devolucioa. 1 (dones que estime necesa rias ä finEl %OVO entregará a la Caja bille- ; de eenseguir que, dentro de la can-
tes del Tesoro en cantidad bastante ; tidad ä que ruede reducido el ere-
4 responder de las sumas que en I dito de cada seccion, se verifiquen
tal concepto perciba. 	 1 los servicios con la debida regula-

Tercera. Les depósitos volun- ; ridad.
t'arios garantidos por bonos del Te- i Art. 2.° El presupuesto de in-
soro, y . ä. que se refiere el decreto 1 gro-os de 1870 ä 1811 continuará
de 15 de Diciembre de 1868, se - i vigente hasta que las Córtes dis-guiräu disfrutando el 6 por 100 	 culan el presupuesto de 1871 ä

i 1872. Los Ayuntamientos podrán
1 establecer para cubrir su presu-
I
1 repartimiento

puesto de gastos, y sin apelar al
epartimiento general de que tr

; ta el párrafo tercero del art. 129
1 de la ley municipat de 20 de Agos
1 ti) de 1 b:70, los impuestos estableci-
i dos en el párrafo cuarto del mismo
1 artículo.
1 	 Por tanto:1

Maridamos ä todos los Tribu-
nales, Justicias, Jefes, Gobernado-
res y demás Autoridades, así civi •
les corno militares y eclesiásticas
de cualquier-clase y dignidad, que
guarden y hagan guardar, cumplir
y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Dado en Pa l acio a veinte y sie-
te de Ju l io de mil ochocientos se-

t venta y uno. —Arnadeo. —El Minis-
1 tro de Hacienda, Serrando Ruiz
i Gomez,r

t

AllPiTIMENTOS.

Núm. 272.

AltdCUI.08ADWIONALES.

de interés y 6 per 100 de amortiza
n

-
clo

Cuarta. Los resguardos de la
Caja de DepAsi tos a que se refiere
la base anterior, cualquiera que sea
su importe, se canjearán por otros
de valor uniforme, que tendrán ti
por 100 de interés y 5 por 100 do
amortizacion, como en la actua -
lidad. Este cauje se verificara en
el término de un afro, declarándo-
se anulados los resguardos pasado
que sea dicho plazo - si no se ha u
presentado al canje, pero conser-
vando los impositores el derecho de
reembolso.

Quinta. El Gobierno deposita-
re en la Caja títulos de la Deuda
consolidada interior, cuyos intere-
ses sean bastantes ásatisfacer el 6
pOr 100 de arnortizacion que se es-
tablecen en la base anterior, pu-
diendo los interesados en cualquier
tiempo ca mbiar sus resguardos per
títulos al 6 por 100 más de! tipo
medio de la c•tizacion en el mes
an terior.

Art. 54° • En ningun concepto
podrá, satisfacerse por razon de in-
tereses de la Deuda otra cantidad
que aquella que esté numérica-
mente consignada en los pre-
supuestos anuales. Se exceptúan
las cantidades que hay-n de sa-
tisfacerse las empresas de ferro-
carriles en construccion, y elue es-
tán reconoeides por leyes especia-
les, que Se satisfarán .en metálico
6 su equivalente en billetes del Te-
soso 6 triados de la Deuda coas( li -
dada. El Ministro de ha rietida de-
berá efectuar liquidaciones provi-
sionales de las sumas que el Estado

1.5:eambrzmicuresamainieetefflieeziamigammaime

1871 el -nv untanaiente de mi pre-
sidencia ha acordado penerlo al pú-
blico por término de odie dias con-
tarlos desde esta fecha, para que los
contribnyentes en él comprendidos
puedan inspeccionar sus cuotas y

..hacer las rec l amaciones que crean
conducentes por agravios que pue-
dan habérseles inferido en la apli-
cacion del tanto por ciento.

Baena 27 de julio de 1871"—
José Trinidad Ariza.

•

Ntim, 273
e

Alcaldia constitucional de
Montilla.

er•••••••

Don Ramera Jimenez Castellanos,
Alcalde constitucional de esta
ciudad de Montilla.
Hano saber: Que concluido

repartimiento de la contribucion
territorial de esta ciudad, para el
presente año económico, se halla
tic inanifieet: en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de
ocho dias , para quo durante los
cuales los contribuyentes en él
contenidos puedan pasar ä. exa-
minar Slls cuotas y reclamar de
los perjuicios que adviertan, aper-
cibides que de no verificarlo dentro
de dicho plazo no serán °idos y
les parará el perjuicio que haya
lugar.

Montilla 28 de Julio de 187L—
II. J. Castellanos. —P. A. de S. S.,
Antojo Cuello, Secretario.

Nóm . 274.

Alcaldia constitucional de

1

	 Palma del Rio.

Don Juan Maria Ruiz Almodóvar,
Alcalde primero constitucional de
esta villa.
Hago saber: Que concluido en

borrador por la Junta Pericial el
apéndice al amillaramiento de la
riqueza púbica de esta villa que
ha de servir de base para ei repar-
timiento de la contribuci n del pre-
sente ;dio económico de 1871á 72,
se encuentra de nanifiesto en la
Secretaría municipal por término
de quince dias ä contar desde la
insercion de este anuncio en el
43oletin oficial» de la provincia; 4
fin de que las personas que deseen,
puedan examinarlo y hacer las re-
clamaciones que crean conducentes.

Y para que llegue 11 conoci-
miento del público se fija el pre-
sente en Palma del Rio y Julio 26
de 1871. -Juan Maria Almodóvar.
—Antonio Milla y Luque, Secre-
tario accideetal.

Núm. 275.

Alcald ia constitucional de
Fuaite Tojar.Alcaldia. corystitucional de

Baena.
Don Agustin Sanchez y Gonzalez,

	L'un José Trinidad Ariza, Alcalde 	 Alcalde accidental da esta po-
constitucional de esta villa de blacion de Fuente Tojar por ea-
Baena.

liagosaber: Que halländose‘ 	
ferrnedad del propietario.

	

con- 	 Hago saber: que la matrícula

	

cluido el rep trtiiniento de la con- 	 del subsiaioé industrial yde comer .

	

tribucien territorial correspondien- 	 cio, se hada espueeta al püldico
te á este distrito municipal reepec- 1! borrador para que las personas en
tivo alaño económico de 1871 ä I ella comprendidas puedan exami-

i
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nana y deducir de agravios en el
término de ocho dias; con el bien
entendido, que trascurtidos que
san se procederá 4 su estension
en limpio y no ee oirá reclama-
dor' alguna por just,a que s consi-
dere, ea cl señalamiento de cuotas.

Y para que llegue á noticia de-1

todos se publica y fija el presento
en Fuente Tojar àVsinte y seis de
Julio de mil ochocientos setenta y
uno. —El Alcaltie, Agustin San -
chez. &den de S. 1 , Rafael
Ontiveros, Secretario..

Núm. 276.

Alcaldia constitucional de
Bel mez

—
'Don José P. Rivera, Alca ld e cons -

titucion.al de esta villa de Bel-
mez.
Hago saber: que habiéndose

acordado por el Ayuntamiento y
Junta de asociados la inversion
de una cantidad en su presupues-
to municipal para . reparacion de
sus calles y empiedres de las nue-
-vas, se hace público . por medio del
presente para que lasr personasque
quieran interesarse ea la subasta,
que tendrá lugar el ho yes diez y
stetede Agosto próxirho, á las do-
ce de su TI:laña-Gil; en la Sala Capi-
tular, se presenten flacer postu -
tura, bajo el tipo de treinta y sie-
te céntimos do :peseta, 6. sea real
y Medio por .nietro cuadredo, fa-
cilitändesete al rernatante por car-
go vecinal 1W-tierra y piédra' que
necesite.

Las demas condiciones se ha-
llarän de manifiesto en la Secreta-
ría municipW.

BeltneLveinte y s nueve de Ju-
lio de mil --tchocientes setenta y
uno. —José P. Rivera.- Por su
mandado, José Romasanta y Alba,
Secretario.

N?im. 26] .

Juzgado de prim. era instan-
cia del distrito de la de-

recha de esta ciudad
de Córdoba.

D. Felipe Ur ja. Juez de primera
instancia del distrito de la de-
recha de esta ciudad.

Por el presente y término de
ocho di:as se cita ä Bernardo Ro-
driguez, natural y vecino de Fer-
nan -Nuez, para que se presente
:ten este Juzpedo ä prestar decia-
racion en 'las oiligeacies instrui-
das con motivo á la- denuncia que
hizo al lespector de órden públi-
co de que lo hablan hurtado dos
caballerías mu

Córdoba veinte y ocho de Ju-
lio de mil cchocientos setenta y
uno. —Felipe Uria---Por man-
dado de-S. S.. Antonio Ra yé del
Castillo.

et—~

Núm. 262.

juzgado de primera ins-
tancia de Martos.

ceaciado D. Juan Serrano Tor-
ee, Auditor iLnoratio de Ma -.

Relaciones de habe-
res, ikavitaciolles, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y pije-

gos- estados impresos a p-
ra la formacion del re-
partimiento vechial pura
cubrir los Micas mu-
rlieinales. Se hallan de
veu .l.a en la Unpreuta
Diario de Córdoba.

Arrendamientos.

Para desde -1 G de Enero de 1872
se arsienda el Cortijo de Maes-
tre-escuela bajo, término de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre
próxiinu las hazas de tierra en el
de Santiago de Ca l atrava, y desde
el dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentisitno Sr. Marqués de Villase
ca, en Córdoba, plazuela de Don
Gornez, número 2.

Nueva subasta de ave-
llanas.

---
No habiendo tenido efecto por el

tipo que estaba señalada la subasta
de avellana en rama pendiente
en la hacienda de la t jarosa, ter-
minó de Trassierra, que se anua-
ció para ei 21 del corrieute Julio,
3 saca ä nueva licitacion bajo la

base de la proposicion presentada en
aquel acto y las dem s •  condicioees
que se hallan de manifiesto, ven i -
ficándose el remate el dia 4 de,
Agosto próximo de onc4 á duce de
su mañana en las casas del Exe,e-
lentísimo Señor Marqués de Villa-
seca, en Córdoba, plazuela de Don
GoiLez, núm 	 6-5

.L-\ los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que sele
han satisfecho por obli-
gaciones. de la primen,
ensefianza, y de las que
se les adelitian. Se h a .
flan de venta en el des.
pacho del DIARIO DE Cöfte

BOBA, calle de San t'el..
nando, 34.

ESC RITUR AS
de Bienes acionales.

Se hallan de vevta
el despacho de este e°

ri6dico.

Libramientos, Carta l
de pago y Cargaremcs
municipales y de PóFi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho d?, este
periödieo.

Venta.

Subasta de madera.
de encina.

En las casas del Excmo. Señor
marqués de , Villaseca, en Córdoba,
plazuela de Don Gomez, número
2, se subastarán el 8 de Agosto in-
mediato, de 11 ä 42 de su maña-
na, 202 encinas y eneinetas y 36
chaparres señalados . en el cortij o de
Maestre-escuela alto, término' do
gla Rambla, con arrobo á las con-
diciones de que 'pueden enterarse
los licitadores.

A LOS SECR 'VARIOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de p 11' o- 441
duetos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
fía dig Diario de Gördo-
Iba, San Fernando 3-i y
Letrados 18.

MATRICULA DE SUB-
. SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
eri la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDO BA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Ley eleetoral vigente.
So halla do venta ea la librería

del DI. k.R,I0 me CÓRDOBA, calle de ,an
Fernantle,númeró 31.

Estados para la ()or-
inado!) dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
a !ministrado!). Se ha-
llan de venta en la lin-

een' nta del D:Atuo DE Cöti-
DUDA.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas estendidas
por los veciaos, con arre-
glo al reglamento de 6 de-
Mayo de 171. Se halla Ll
de venta en la imprenta Y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 Y
S. Fernando 34.
Imprenta del DIARIO DE CORDO BA r

sitia, Juez umnioipal da' esta
ciudad é interino de primera

t instancia de la m ; sina por es-
Lar usandode licencia el Sr. Pro-.
pietario, etc.

Por el presente primero y ni-
timo edicto se cita, llama y 0111 I
plaza ä J'asé (s) Zapatones, vecino
de Málaga, para que en ei térini-
ao de treinta dias : á contar desde
el siguiente ä . 1a publicacion de I

este edicto en el «Boletin oficial,»
comparezca en este Juzgado ä res- 4

ponder á los cargos que le resol- )
tan encausa que se le sigue sobre 1
hurto ä Juan Gimenez Polo, pues
de no hacerlo le :parará el perjui-
cio que haya lugar.

Dado en Martes à veinte y sie-
te do Julio de mil ochocientos :se-
tenta y uno. ---Juan Serrano. —
P. S. 111., Licenciado Juan Man-
zanedo.

Nin. 299.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la
izquierda de esta ciu-

dad de Córdoba.
—

D. Rafael Pineda Alba, Juez mu-
nicipal e interino de primera
instancia del distrito ,de la iz-
quierda de esta capital, et'..

Por el presente hago saber que
en este mi itiztsado y por testi-
monio del infrascrito Escribano se
sigue espediente ä instancia de los

l procuradores D. Manuel Matiiia
I y Don AmbroSio Crespo, ä. notu-
1 bre de Doña Ana Bellido y de sus
1 menores hijas Dona Francisca y
I Doña Maria de la Concepcion Lo-

sada y Bellido, para la venta de

1

 las participaciones que estas tie -
nen en la Hacienda 6 Huerta nom.
brada del Tablero; y habiendo sido
apreciada la misma por lo respec-
tivo á la parte rústica en la can-
tidad de ciento cincuenta y dos
mil reales 6 ' sean tseinta y ocho

, mil pesetas, y la parte urbana ea
• ciento cincuenta y un mil setecien-

tos veinte y cinco reales 6 sean
treinta 57 siete mil nuevecientas
treinta y una pesetas veinte y
cinco céntimos, compone todo la
suma-de trescientos tres mil seta -
cientos veinte y cinco reales, te-
niendo de propiedad en dicho pré-
dio cada una de las citadas meno-
res treinta y cuatro Mil trescien-
tos sesenta y tres reales setenta y
tres céntimos; y para que tenga
efecto el acto de subasta de lo res-

: pectivo ä dichas menores, he se-
halado el dia doce del próximo mes
de Agosto de diez á doce de la ma-
ñana en esta Audiencia, anunciän-
dose tambiea que la 1.1oTia Ana no
tiene inconveniente en enajenar
la parte qt,e posee en el mismo
predio, sin que puedan admitirse
posturas que cubran los tipos de los
apreeios. 	 .

Córdoba diez y nueve de Julio
de mil ochecientos setenta y uno. —
Rafael Pineda Alba '.--Por man
dado de 5. S., José Maria Chaparro.

En la Seccion de Fomento, es-
tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nomenclator que
comprende os pueblos, villas, al-
deas, caSeitios etc de la -provincia
Jo Córdoba, además de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.
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